
Concejo Deliberante 
Rio Mayo 

 

 

 
Año 2025 

N° 04/2025 Edición  15 de Mayo de 2025 

 

Intendente Municipal: 

Gustavo Loyaute 

Secretario Coordinador: 

                              Lucas Ceballos  

Secretaria de Hacienda: 

Alejandra Silva  

Secretario Obras y Servicios Públicos: 

Daniel Sotelo 

Secretaria de Acción Social: 

Malvina Díaz 

Secretaria de Cultura: 

Florencia Kraitz  

Secretario de Deportes: 

Carlos Correa 

Secretaria de Turismo: 

Alejandro Oliva 

Honorable Concejo Deliberante  

Presidente: 

Silvia Muñoz 

Concejales:   

Micaela Selesky (F.R) 

 Leonardo Silva (F.R) 

Gustavo Inostroza (F.R) 

Víctor Herrera (JxC) 

Dayra Torres (JxC) 

Nicol Casihuil. (F.A.CH) 

Secretaria Legislativa: 

Yesica Rapiman. 

Auxiliar de Secretaría – HCD:  

Hassanie José Carlos 

 

 

Sumario  

 Ordenanzas del H.C.D N°     

- 2419/2025: Valuación Fiscal  

- 2420/2025: Adhesión a la Ley I N° 683 “Prevención y radicación 

del maltrato a los animales domésticos o domesticados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Boletín Oficial 



BOLETÍN OFICIAL N°  04/25 

 

  

HCD-RM 1 

 

Ordenanza N° 2419 

VISTO: 

La Ordenanza Municipal N° 2413/2024 Impositiva Anual para el ejercicio 2025, la nota N° 36/2025 

SCMRM, el Despacho de Comisión de A.L.C y A.S N° 04/2025 y; 

CONSIDERANDO:  

QUE, mediante la Ordenanza citada en el visto, se sanciona la Tarifaria Impositiva para el ejercicio en 

curso. 

QUE, mediante nota del departamento ejecutivo solicita efectuar una modificación en el Articulo 16 del 

anexo de la Ordenanza Tarifaria en el apartado Valuación Fiscal. 

QUE, se ha detectado que la liquidación de la Valuación Fiscal, al encontrarse sujeto al valor fiscal del 

terreno, en los casos de terrenos de grandes superficies, se observa muy incrementada, llevándole una 

alta carga tributaria al contribuyente municipal. 

QUE, resulta necesario establecer montos para el cálculo de la Valuación Fiscal. 

POR ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: ESTABLÉZCASE para el cálculo de Valuación Fiscal, normado en el artículo 16, el monto fijo 

de 500 M.M 

Artículo 2°: Regístrese, Comuníquese al Ejecutivo Municipal, al Secretario Coordinador. Dese a Boletín 

Oficial Municipal y Cumplido Archívese. 

Aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 8/05/2025 por los concejales:  

Bloque Partido Frente Renovador: Silvia Muñoz- Micaela Selesky- Leonardo Silva - Gustavo Inostroza.  

Bloque Juntos por el Cambio: Dayra Torres.   

Bloque Frente Arriba Chubut: Nicol Casihuil.  

Fecha de promulgación 13/05/2025. 

 

Ordenanza N° 2420 

VISTO: 

Ley Provincial I Nº 683 “declara de interés provincial la protección a todas a las especies de animales 

domésticos o domesticados”, su modificatoria e incorporación realizadas en el presente año, el 

Despacho de Comisión Especial N° 04/2025 y; 

CONSIDERANDO:  

QUE, la Ley I N° 683 declárase de interés provincial la protección a todas las especies de animales 

domésticos o domesticados, contra todo acto de mal trato o crueldad causado o permitido por el 

hombre, que ocasione sufrimiento, lesión o muerte. 

QUE, los objetivos de la presente Ley son erradicar y prevenir el maltrato hacia los animales domésticos 

o domesticados evitándoles sufrimiento innecesario, y sus consecuencias de infringir con la presente ley 

conforme a la gravedad de la infracción. 

QUE, es necesario velar por su salud, bienestar y cuidado; así como, también el control de 

enfermedades es una obligación tomada por este recinto fomentar la participación ciudadana en la 

adopción con medidas responsables y proteccionistas. 

QUE, los establecimientos educativos locales son un punto estratégico en la sociedad donde debemos 

impulsar la enseñanza sobre la protección de los animales domésticos y domesticados y poder desde 

edades tempranas ser quienes comiencen a crear una realidad mucho más favorable para los animales. 

QUE, los fondos creados para la implementación de la ley serán recaudados de los procedimientos 

judiciales del cobro de las multas, siendo competencia los jueces de paz. 
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QUE, la creación de un registro de cuidadores irresponsables y maltratadores de animales domésticos y 

domesticados, es una herramienta vital para el seguimiento de sanciones el cual será de acceso público. 

QUE, los plazos para perseguir infractores son claros, cuando se inicia el procedimiento y cuando la 

sentencia quedo firme. 

POR ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: ADHIÉRASE en todos los términos a la Ley I Nº 683 de la Honorable Legislatura del Chubut 

sobre la Protección a todas las especies de animales domésticos o domesticado. 

Artículo 2°: Elévese copia del registro de cuidadores irresponsables y maltratadores de animales 

domésticos al juzgado administrativo de faltas de forma semestral como parte integral para unificar 

información de infractores. 

Artículo 3°: Instruir a las entidades educativas de la presente ley con el objetivo de articular actividades 

de concientización en materia de protección de animales domésticos y domesticados. 

Artículo 4°: Regístrese, Comuníquese al Ejecutivo Municipal, al Juzgado de paz, al Juzgado 

Administrativo de Falta, a los establecimientos educativos. Dese a Publicidad, y Cumplido Archívese. 

Aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 8/05/2025 por los concejales:  

Bloque Partido Frente Renovador: Silvia Muñoz- Micaela Selesky- Leonardo Silva - Gustavo Inostroza.  

Bloque Juntos por el Cambio: Dayra Torres.   

Bloque Frente Arriba Chubut: Nicol Casihuil.  

Fecha de promulgación 13/05/2025. 


